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y a su grupo consolidado, así como de la gestión
social del ejercicio.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la propues-
ta de aplicación de resultados del citado ejercicio.

Tercero.—Autorización para proceder a la pro-
tocolización, inscripción y ejecución de los acuerdos
de la Junta.

Cuarto.—Lectura y aprobación del acta de la
Junta.

Junta extraordinaria

Primero.—Modificación de la clase y valor nomi-
nal de las acciones y correspondiente variación de
los Estatutos sociales.

Segundo.—Informe sobre política comercial de la
empresa en la campaña 2000.

Tercero.—Autorización para proceder a la pro-
tocolización, inscripción y ejecución de los acuerdos
de la Junta.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación del acta de la

Junta.

Los señores accionistas que lo deseen pueden
examinar, en el domicilio social, la documentación
e información previstas en los artículos 112 y 21
de la Ley de Sociedades Anónimas, pudiendo obte-
ner, de forma inmediata y gratuita, copia de los
documentos que se someterán a la aprobación de
la Junta.

San Vicente del Raspeig, 21 de diciembre
de 2000 .—El Geren te , Fede r i co Garc í a
Díaz.—72.229.

AUGESA, CORREDURÍA
DE SEGUROS, S. A.

Convocatoria Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores socios a la Junta general
extraordinaria de accionistas que se celebrará en
el domicilio social en primera convocatoria el día 30
de enero de 2001, a las dieciséis horas, y en segunda
convocatoria el día 31 de enero de 2001, a las
diecisiete horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe de los Administradores.
Segundo.—Lectura y, si procede, aprobación del

informe del Auditor.
Tercero.—Reducción del capital social a cero para

compensación de pérdidas, mediante la amortiza-
ción de todas las acciones y simultánea ampliación
de capital por importe de 90.000 euros, con una
prima de emisión de 36.000 euros, y nueva redac-
ción del artículo 5.o de los Estatutos sociales.

Cuarto.—Presentación por los Administradores
de las cuentas anuales del ejercicio 1999. Censura
de la gestión social y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales del ejercicio cerrado a 31 de
diciembre de 1999.

Quinto.—Resolver sobre la ampliación de resul-
tados.

Sexto.—Acuerdos conexos y derivativos. Delega-
ción de facultades.

Séptimo.—Lectura y aprobación del acta.

De conformidad con los artículos 144 y 212 del
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,
todos los accionistas podrán examinar, desde la con-
vocatoria, en el domicilio social los documentos
que han de ser sometidos a aprobación de la misma,
pudiendo asimismo solicitar la entrega o envío de
dichos documentos, de forma inmediata y gratuita.

Madrid, 26 de diciembre de 2000.—El Presidente
del Consejo de Administración, Antonio Alba
Puente.—72.082.

AUTODARZO, S. L.

(En liquidación)

Por acuerdo de la Junta general extraordinaria
y universal de la sociedad, celebrada el día 26 de
diciembre del año 2000, ha sido liquidada la socie-
dad, habiendo sido aprobado el siguiente Balance
final de liquidación:

Pesetas

Activo:

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000.000
Resultados negativos ejercicios ante-

riores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —5.000.000

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Santander, 28 de diciembre de 2000.—El Liqui-
dador, José Fernando Revilla Pérez.—72.123.

AUXILIAR DEL TRANSPORTE
Y LA CONSTRUCCIÓN, S. A.

(ATYCSA)

LAMANSUR, S. A.
Sociedad unipersonal

Anuncio de fusión

Las Juntas generales extraordinarias y universales
de «Auxiliar del Transporte y la Construcción, Socie-
dad Anónima» (ATYCSA), y «Lamansur, Sociedad
Anónima» (sociedad unipersonal), de fecha 27 de
diciembre de 2000, adoptaron, por unanimidad, el
acuerdo de fusión de dichas entidades, mediante
la absorción de «Lamansur, Sociedad Anónima» (so-
ciedad unipersonal), por «Auxiliar del Transporte
y la Construcción, Sociedad Anónima» (ATYCSA),
con disolución sin liquidación de la sociedad
absorbida.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los socios y acreedores de obtener el texto íntegro
del acuerdo adoptado y el Balance de fusión, en
la sede social de cualquiera de las sociedades fusio-
nadas, así como el derecho de oposición de los
acreedores a la fusión en los términos previstos en
los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 28 de diciembre de 2000.—Los órganos
de administración de las sociedades intervinien-
tes.—376. 1.a 10-1-2001

CAFÉ BAR EL CASINO, S. L.
(Sociedad cedente)
COLMIR, S. A.

(Sociedad cesionaria)

La Junta general universal y extraordinaria de
«Café Bar el Casino, Sociedad Limitada», en sesión
celebrada el 1 de diciembre de 2000, aprobó, por
decisión de su socio único, su disolución sin apertura
del período de liquidación mediante la cesión global
de la totalidad de sus activos y pasivos a su socio
único, la sociedad «Colmir, Sociedad Anónima».

Dicha cesión global de activos y pasivos ha sido
aceptada expresamente por el socio único «Colmir,
Sociedad Anónima», que se subroga en todos los
derechos y obligaciones de la sociedad disuelta.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los acreedores de «Café Bar el Casino, Socie-
dad Limitada» (sociedad cedente) y de «Colmir,
Sociedad Anónima» (sociedad cesionaria), de obte-
ner el texto íntegro del acuerdo adoptado, así como
el derecho de oposición que corresponde a los acree-
dores de cada una de las sociedades mencionadas,
en el plazo de un mes y en los términos establecidos

en el artículo 117.2 de la vigente Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada.

Torremolinos (Málaga), 19 de diciembre
de 2000.—El Administrador solidario, Andrés
Miguel Abril de Toledo.—49.

CAGILCA, S. L.

Como interesado en la certificación núme-
ro 189000 expedida por el Registro Mercantil Cen-
tral, con fecha 18 de septiembre de 2000. Hace
constar la pérdida de la misma a los efectos de
expedición de un duplicado. Cualquier persona que
pueda resultar perjudicada puede formular escrito
de oposición ante el Registro Mercantil Central,
Príncipe de Vergara, 94, 28006 Madrid, en el plazo
de quince días de la publicación de este anuncio,
transcurrido el cual sin oposición se procederá a
extender duplicado.

Sevilla, 26 de diciembre de 2000.—El Adminis-
trador y solicitante, Diego Cabeza Gil-Casa-
res.—72.121.

CAMI DE MAR 88, S. A.

A los efectos de lo previsto en la Ley de Socie-
dades Anónimas se hace constar que la Junta general
de accionistas, celebrada el día 21 de diciembre
de 2000, ha acordado la disolución y liquidación
simultánea de la sociedad, con el siguiente Balance
final:

Pesetas

Activo:
Bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138.243.437
Hacienda Pública deudora . . . . . . . . . . 192.320

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 138.435.757

Pasivo:
Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.000.000
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 634.389
Resultados ejercicios anteriores . . . . . — 1.008.522
Resultados del ejercicio . . . . . . . . . . . . . 98.809.890

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 138.435.757

Barcelona, 21 de diciembre de 2000.—Los Liqui-
dadores mancomunados.—72.108.

CENTRO DE NEGOCIOS
DEL ATLÁNTICO, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comu-
nica que la Junta general universal de accionistas,
celebrada en Madrid el 19 de diciembre de 2000,
acordó la reducción de capital con la finalidad de
compensar pérdidas y restablecer el equilibrio entre
el patrimonio y el capital, en la cifra de 329.670.000
pesetas, mediante la disminución del valor nominal
de todas y cada una de las acciones, pasando
de 10.000 pesetas por acción a 1.900 pesetas por
acción, fijando, por tanto, la cifra del capital social
en 77.330.000 pesetas.

Madrid, 22 de diciembre de 2000.—El Consejo
de Administración.—72.091.

CENTRO PET COMPLUTENSE, S. A.

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto
en el acuerdo de aumento de capital adoptado por
la Junta general ordinaria de accionistas celebrada
con fecha 26 de mayo de 2000, se comunica a
los accionistas que desde la fecha de la presente
comunicación en el «Boletín Oficial del Registro
Mercantil» comienza el cómputo de los treinta y
tres días, que tienen los accionistas para efectuar
la suscripción de las nuevas acciones que propor-
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cionalmente les correspondan, mediante ingreso en
la caja social («Banco Urquijo, Sociedad Anónima»,
sucursal Príncipe de Vergara, 131, Madrid), cuenta
corriente número 0112 0830 10 0010076314, en
efectivo metálico del importe correspondiente a las
acciones suscritas.

El aumento fue acordado por importe de dos-
cientos cincuenta millones de pesetas, con creación
de cinco mil nuevas acciones, de cincuenta mil pese-
tas de valor nominal cada una de ellas, numeradas
correlativamente del tres mil uno al ocho mil, ambos
inclusive.

Cada uno de los accionistas podrá suscribir el
número que desee de las acciones que inicialmente
le correspondan, en la proporción de cinco acciones
nuevas por cada tres acciones antiguas.

Transcurrido el plazo de treinta y tres días, que
tienen los accionistas para desembolsar esas nuevas
acciones, las acciones no suscritas serán ofrecidas
al resto de los accionistas que hayan acudido a la
ampliación.

De no suscribirse por éstos en un plazo de quince
días, el Consejo podrá ofrecer esas acciones a ter-
ceras personas distintas de los actuales accionistas.
Caso de no encontrar suscriptores, la ampliación
se realizará solamente en la cuantía de las acciones
que se suscriban.

Madrid, 26 de diciembre de 2000.—El Presi-
dente.—72.184.

CERESTAR IBÉRICA
PARTICIPACIONES

INDUSTRIALES, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad cedente)

CERESTAR IBÉRICA, S. L.
(Sociedad cesionaria)

Acuerdo de cesión global de Activo y Pasivo y diso-
lución sin liquidación de la sociedad cedente

El socio único de «Cerestar Ibérica Participacio-
nes Industriales, Sociedad Limitada», constituido en
funciones de Junta general universal, celebrada el
día 23 de noviembre de 2000, decidió aprobar su
Balance final, cerrado a dicha fecha y la disolución
sin liquidación de la compañía, con cesión global
del Activo y del Pasivo resultante de dicho Balance
al socio único «Cerestar Ibérica, Sociedad Limita-
da», de conformidad con los artículos 117 de la
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada
y 246 del Reglamento del Registro Mercantil. La
Junta general de «Cerestar Ibérica, Sociedad Limi-
tada», celebrada en la misma fecha también ha apro-
bado la referida cesión.

Los acreedores y socios de las sociedades ceden-
tes y cesionaria tienen derecho a examinar en los
respectivos domicilios sociales el texto íntegro de
los correspondientes acuerdos de cesión y el Balance
de disolución u obtener la entrega o envío gratuito
de los mismos. Los acreedores de las sociedades
cedente y cesionaria tienen derecho a oponerse en
el plazo de un mes a contar desde la fecha de publi-
cación del último anuncio de cesión, en los términos
previstos en la normativa vigente.

Martorell, 19 de diciembre de 2000.—El Admi-
nistrador de «Cerestar Ibérica Participaciones Indus-
triales, Sociedad Limitada», y el Secretario del Con-
sejo de «Cerestar Ibérica, Sociedad Limita-
da».—72.186.

C.G.M., S. L.
(Sociedad absorbente)

TRAZOS INMOBILIARIA, S. L.
GESCASA, S. L.

G.P.U., S. L.
(Sociedades absorbidas)

Las Juntas generales extraordinarias de socios,
celebradas el 22 de diciembre de 2000, aprobaron

por unanimidad el proyecto de fusión y consecuen-
temente la fusión y el Balance de fusión, cerrado
al 31 de octubre de 2000, de «C.G.M., Sociedad
Limitada», «Trazos Inmobiliaria, Sociedad Limita-
da», «Gescasa, Sociedad Limitada» y «G.P.U., Socie-
dad Limitada», mediante la absorción de las tres
últimas por la primera, con sujeción al proyecto
de fusión depositado en el Registro Mercantil de
Madrid, y con la consiguiente disolución sin liqui-
dación de las sociedades absorbidas, transmitiendo,
a título de sucesión universal, la totalidad del patri-
monio, activo y pasivo, de cada una de estas socie-
dades, a la sociedad absorbente, la cual queda subro-
gada en todos los derechos y obligaciones de las
absorbidas.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar el derecho que asiste a los socios, así
como a los acreedores de cada una de las sociedades
que participan en la fusión, de solicitar y obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el Balan-
ce de fusión. Asimismo, los acreedores de las socie-
dades que se fusionan podrán oponerse al acuerdo
de fusión dentro del plazo de un mes, a contar
desde la publicación del tercer y último anuncio
de fusión, en los términos previstos en el artículo
166 de la citada Ley.

Madrid, 29 de diciembre de 2000.—Los Admi-
nistradores.—165. y 3.a 10-1-2001

CHAMPÚ, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores socios a la Junta general
extraordinaria, que tendrá lugar el día 30 de enero
del año 2001, a las veinte horas, en primera con-
vocatoria, y a la misma hora del día siguiente, en
segunda, en el domicilio social de la compañía.

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Auditor.
Segundo.—Ruegos y preguntas.

Los accionistas podrán hacer uso del derecho
de información que les concede el artículo 112 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 15 de diciembre de 2000.—Las Admi-
nistradoras, María de las Mercedes de Santos y
Rodríguez y Antonia Huerta Real.—404.

COMCER, S. A.
Sociedad unipersonal

Anuncio de disolución y liquidación

En la Junta universal, celebrada el día 22 de
diciembre de 2000, se acordó la disolución y liqui-
dación de la sociedad, aprobándose el siguiente
Balance final de liquidación:

Pesetas

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.837.165

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.837.165

Pasivo:

Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89.299.315
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.730.258
Resultados negativos y remanentes . —89.549.536
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . —1.642.872

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.837.165

Ribesalbes (Castellón), 26 de diciembre de
2000.—El Liquidador.—72.189.

COMERCIAL MASOLIVER, S. A.
(Sociedad absorbente)

DISTRIBUCIONES MONTEVER, S. L.
(Sociedad absorbida)

Fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales y extraordinarias
de las sociedades «Comercial Masoliver, Sociedad
Anónima» y «Distribuciones Montever, Sociedad
Limitada», celebradas con carácter universal el día
30 de noviembre de 2000, acordaron, por unani-
midad, la fusión de dichas sociedades mediante la
absorción de «Distribuciones Montever, Sociedad
Limitada», por parte de «Comercial Masoliver,
Sociedad Anónima», con entera transmisión del
patrimonio de la sociedad absorbida a la sociedad
absorbente, que incorporará en bloque a título de
sucesión universal todos los elementos integrantes
del Activo y Pasivo de dicha sociedad, subrogándose
«Comercial Masoliver, Sociedad Anónima», en
todos los derechos y obligaciones de «Distribuciones
Montever, Sociedad Limitada», que quedará disuelta
y extinguida, sin liquidación.

Derecho de información y oposición: De con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 242
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que asiste a los socios y a los
acreedores de las sociedades que son parte en la
operación de fusión descrita, de solicitar y obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados, y de
los Balances de fusión.

Asimismo, los acreedores de dichas sociedades
podrán oponerse a los acuerdos de fusión que con-
sideren que les perjudica, dentro del plazo de un
mes a contar desde la publicación del tercer y último
anuncio en los términos previstos en el artículo 166
de la citada Ley.

Begudà, 1 de diciembre de 2000.—La Adminis-
tración de «Comercial Masoliver, Sociedad Anó-
nima» y «Distribuciones Montever, Sociedad Limi-
tada».—El Administrador, Ramón Masoliver Jor-
dà.—564. 1.a 10-1-2001

COMPAÑÍA TRANVÍAS
DE SEVILLA, S. A.

Se convoca a los accionistas a la Junta general
de la compañía que, con carácter de extraordinaria
tendrá lugar en el domicilio social, sitos en 28027
Madrid, calle Agastía, número 3, a las dieciséis horas
del día 30 de enero de 2001, en primera convo-
catoria, y, en su caso, en segunda convocatoria, en
el mismo lugar y a la misma hora del siguiente
día 31 de enero de 2001, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Integración en una serie única de todas
las acciones de la compañía, que pasarán a tener
un valor nominal de 500 pesetas.

Segundo.—Redenominación a euros del capital
social y del valor nominal de la acciones, en los
términos previstos en el artículo 21 de la Ley
46/1998, de 12 de diciembre, sobre introducción
al euro.

Tercero.—Ajuste del valor nominal de la acciones
en los términos previstos en el artículo 28 de la
Ley 46/1998, de 12 de diciembre, sobre introduc-
ción al euro, que determinará un aumento del capital
social en 1.290,19 euros.

Cuarto.—Modificación de las acciones, que deja-
rán de ser al portador y pasarán a ser nominativas.
Renumeración de las acciones.

Quinto.—Sustitución de los antiguos títulos por
los nuevos que se emitirán al efecto. Anulación de
los títulos antiguos que no sean canjeados.

Sexto.—Modificación del artículo 5.o de los Esta-
tutos sociales.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Autorización para la ejecución de los

acuerdos adoptados y otorgamiento de escritura
pública.

Noveno.—Lectura y aprobación del acta.


